CARTILLA INFORMATIVA

PROBLEMA DE SALUD N2 37: ATAQUE CEREBROVASCULAR ISQUEMICO
EN PERSONAS DE 15 ANOS Y MAS

El Auge/GES es un derecho garantizado por ley y su cumplimiento puede ser exigido ante la
Isapre y la Superintendencia de Salud.

GARANTIA DE ACCESO
Todo beneficiario de 15 afos o0 mas:

i Con sospecha tendra acceso a confirmacién diagndstica.

. Con confirmacion diagnoéstica tendra acceso a tratamiento médico, estudio etiologico
y prevencion secundaria, incluyendo la hospitalizacion, en prestador con capacidad
resolutiva.

iii.  Con confirmacién diagnostica tendra acceso a rehabilitacion y seguimiento.

iv.  Menor de 65 afios tendra acceso a ayudas técnicas y atencion de rehabilitacion para
uso de ayudas técnicas, seguin indicacion médica.

Lo anterior debera ser complementado con lo dispuesto en la NTMA.

GARANTIA DE OPORTUNIDAD
Diagnéstico:

i La confirmacion diagnostica se realizara dentro de 24 horas desde la sospecha.
Tratamiento:

i El tratamiento se iniciara dentro de 24 horas desde la confirmacion diagnostica.
. La hospitalizacion en prestador con capacidad resolutiva se realizara dentro de 24
horas desde la indicacién médica.

Seguimiento:
i La atenciéon con médico especialista se realizara dentro de 10 dias desde el alta hospitalaria.
Rehabilitacion:

i La rehabilitaciéon en tratamiento hospitalizado se iniciara dentro de 48 horas desde la
indicacion médica.

. La rehabilitaciéon ambulatoria se iniciara dentro de 15 dias desde la indicacion médica.

iii.  Laentrega de bastdn, cojin o colchdn para menores de 65 afios, se realizara dentro de
20 dias desde la indicacion médica.

iv.  Laentrega de sillas de ruedas para menores de 65 afios se realizara dentro de 30 dias
desde la indicacién médica.

GARANTIA DE PROTECCION FINANCIERA

TIPC.’ de. intervencion Prestacion o grupo de prestaciones Periodicidad | Copago ($)

Sanitaria

Diagnéstico Fonf}rmacién ataque cerebrovascular Cada vez 27 660
isquémico

Tratamiento jl'rata,imiento ataque  cerebrovascular | o4\ ez >36.790
isquémico

Seguimiento .Segullm.lento ataque  cerebrovascular Mensual > 080
isquémico

Seguimiento Tratamiento anticoagulante oral Anual 43.800

e Rehabilitacién en tratamiento Por
Rehabilitacién hosoitalizad Trat. 50.660
ospitalizado completo

Rehabilitacion Rehabilitaciéon ambulatoria Mensual 3.410

Rehabilitacion Atenaon’dg rehabilitacion para uso de Cada vez 8 440
ayudas técnicas

Rehabilitacion Baston codera movil Cada vez 3.500

Rehabilitacién Cojin antiescaras viscoelastico Cada vez 11.550

Rehabilitacion Colchon antiescaras celdas de aire Cada vez 62.010

Rehabilitacion Silla de ruedas estandar Cada vez 82.210

Rehabilitacion Silla de ruedas neurolégica basculante | Cada vez 208.220

Rehabilitacion Silla de ruedas neurolégica inclina Cada vez 132.210

El copago total a cargo del beneficiario no podra exceder las 122 UF en un periodo de 1
ano, contado desde la fecha del primer copago; de superarse, la entidad aseguradora
(FONASA o ISAPRE) cubrira la diferencia.




